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1. ANTECEDENTES 
 

Se redacta el presente documento para tramitar, ante la Demarcación de Costas del País Vasco, 

la concesión de ocupación del dominio público marítimo-terrestre del PUENTE ZORROTZA-

BURTZEÑA (sentido Bilbao). 

La construcción del puente se piensa que fue promovida por el Ministerio de Obras Públicas ya 

que, aunque los autores del presente informe desconocen su fecha de construcción en el 

momento de su redacción, esta debió de estar comprendida entre 1965 y 1977-78, en virtud de 

las imágenes que aparecen en el comparador de ortofotos que ofrece la página web 

https://www.geo.euskadi.eus/comparador-de-ortofotos/webgeo00-content/es/. 

Posteriormente, al amparo de lo dispuesto en la Constitución y en el artículo 10.34 de la Ley 

Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el País Vasco, se procedió 

al traspaso de servicios del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de 

carreteras y caminos, mediante Real Decreto número 2.769/1980, de 30 de diciembre. De esta 

manera, el puente pasaría a ser gestionado por la Diputación Foral de Bizkaia, en adelante DFB 

y ha permanecido con titularidad foral hasta su cesión al Ayuntamiento de Bilbao. 

Dado que la estructura comunica dos municipios- Bilbao y Barakaldo-, siendo el eje del cauce 

salvado –El Río Cadagua- la frontera entre ambos, la titularidad actual del mismo está 

compartida, correspondiendo la mitad correspondiente a la margen derecha del cauce al 

Ayuntamiento de Bilbao y la mitad correspondiente a la margen izquierda se desconoce si 

continua perteneciendo a la Diputación Foral de Bizkaia o si ya ha sido cedida al Ayuntamiento 

de Barakaldo. 
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El acta de cesión de la DFB al Ayuntamiento de Bilbao se firmó el 11 de diciembre de 2009 y en 

sus diferentes apartados se menciona: 

I 

Estructuras: Paso inferior, tipo puente en p.k. 113+990 que salva rio kadagua. Se cede sólo 

la mitad, ya que la otra mitad está situada en el municipio de Barakaldo. 

IV 

Tramo 5 Desde la segunda rotonda de Zorroza hasta el límite de Barakaldo (116+820-

116+990)  

La cesión del tramo comprendido entre el p.k. 116+820 al p.k. 116+990 será efectiva una 

vez terminadas las obras de la rotonda que en estos momentos está efectuando la 

Diputación Foral de Bizkaia.  

Desde ese momento pasarán a formar parte de la Red Municipal, correspondiendo al 

Ayuntamiento su conservación y reparación, así como la actividad propia de policía y 

vigilancia para su uso o defensa, mediante la aplicación de las normas y ordenanzas que 

proceda, causando baja definitiva en el Inventario Foral de Carreteras 

En los siguientes apartados, se presenta una descripción de los aspectos más relevantes de esta 

infraestructura requeridos para la tramitación de la solicitud de esta concesión. 

 

2. RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN EXISTENTE 
 

La documentación técnica del Puente Zorrotza-Burtzeña, sentido Bilbao, se entiende que no se 

encuentra centralizada en un único archivo, dada la antigüedad de la obra, los diferentes 

organismos que han intervenido en su gestión y las diferentes intervenciones que ha sufrido 

desde su construcción. 

A pesar de haberse intentado la búsqueda de algún tipo de información en los archivos forales 

de la DFB, ésta no se ha podido localizar, por lo que únicamente se conoce la existencia de 

documentación en los archivos municipales del Ayuntamiento de Bilbao. 
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En el Ayuntamiento de Bilbao se encuentran los documentos: 

 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BILBAO Y LA DIPUTACIÓN 

FORAL DE BIZKAIA PARA LA URBANIZACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA 

FORAL N-634 (ENTRE ROTONDA DEL MATADERO Y C/HERMOGNEES ROJO), ENTRE LOS P.K.S 

116+700 Y 116+820 Y REPARACION DEL TRAMO DE ACERAS COMPRENDIDO ENTRE EL P.K. 

114+970 (GASOLINERA) Y 116+370 (PRIMERA ROTONDA DE ZORROZA) Y PARA LA CESION 

DE LA N-634 (DEL P.K 113+820 AL 116+920) QUE PASARÁ A SER UN VIAL DE CARÁCTER 

MUNICIPAL (EXPEDIENTES DE REFERENCIA INTERNA MUNICIPAL 2009-009410, 2014-

004680 Y 2014-004681). Se adjunta en el anexo VI 

 ESTUDIO DIAGNÓSTICO DE LA RÍA DE BILBAO COMO EJE DINAMIZADOR DE LA VILLA A 

TRAVÉS DE LAS ACTIVIDADES LIGADAS A LA LÁMINA DE AGUA DE SU CAUCE Y APOYADAS 

EN SUS MÁRGENES, redactado por TYPSA en diciembre de 2020, que fundamenta la 

información presentada en el anexo III. 

Se puede deducir que el proyecto constructivo definitorio de la infraestructura cumplía con la 

legislación de Costas vigente en el momento de su redacción, dado que así fue corroborado por 

las administraciones concurrentes que autorizaron su construcción. 

 

3. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PUENTE  
 

El Puente Zorrotza-Burtzeña conecta la calle Fray Juan, en el barrio bilbaíno de Zorrotza, con la 

C/ Munoa, en el barrio de Burtzeña, término municipal de Barakaldo. Ambas calles formaban 

parte del trazado de la carretera N-634. Para ello, cruza sobre el cauce del Río Cadagua, (Figura 

1). Permite el paso de tráfico peatonal y rodado sobre su plataforma. 

El acceso directo al puente desde el entorno se produce: 

 En el caso de la margen derecha, a cota desde la C/ Fray Juan, rodeando para ello una 

rotonda situada justo antes del puente; desde aguas abajo a través de una rampa que lo 

comunica con el paseo de borde de ribera situado en el lateral del Polideportivo de Zorrotza 

y desde aguas arriba a través de una rampa que lo comunica con el paseo de borde de 

ribera colindante con la Plaza Azoka. 
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 En la margen izquierda, a cota desde la C/ Munoa en el término municipal de Barakaldo; 

desde aguas abajo a cota desde la C/ Ocho de Septiembre y desde aguas arriba a cota desde 

la C/ Caldero Viejo, ambas situadas en el término municipal de Barakaldo. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1 

Las características generales se resumen seguidamente, en base a la documentación consultada 

y referenciada a continuación (Figura 2): 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2 
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Fuente de información: 

ESTUDIO DIAGNÓSTICO DE LA RÍA DE BILBAO COMO EJE DINAMIZADOR DE LA VILLA A TRAVÉS DE LAS ACTIVIDADES 

LIGADAS A LA LÁMINA DE AGUA DE SU CAUCE Y APOYADAS EN SUS MÁRGENES (TYPSA, 2020) 

 

En el referido estudio consta la realización de una topobatimetría con el objeto de analizar las 

condiciones de navegabilidad del cauce a su paso por los diferentes puentes que existen sobre 

este. 

Las cotas de referencia (respecto a la cartografía utilizada en el referido estudio, 0 de Alicante, 

NMMA son las siguientes: 

 Cota de PMVE: +3,00 m 

 Cota de BMVE: -2,00 m 

 Nivel Medio del Mar en Bilbao: +0,40 m 

En el caso del Puente de Zorrotza-Burtzeña, sentido Bilbao,, considerando un canal de 

navegación de ancho 6,00 m en el vano situado en la margen izquierda y teniendo en cuenta la 

directriz inferior del tablero en pendiente, se obtienen los siguientes valores de gálibos y calados 

medios, mínimos y máximos: 

 

PUENTE DE ZORROTZA-BURTZEÑA 

(sentido de la circulación rodada hacia Bilbao) 

GÁLIBO MEDIO (NMMB) 5,52 

CALADO MEDIO (NMMB) 3,12 

GÁLIBO MÁXIMO (BMVE) 7,92 

CALADO MÍNIMO (BMVE) 0,72 

GÁLIBO MÍNIMO (PMVE) 2,92 

CALADO MÁXIMO (PMVE) 5,72 

 

En el anexo III, se acompaña un esquema del referido Estudio, ilustrativo de lo anterior. 

En el anexo V figura un reportaje fotográfico descriptivo de las características principales del 

puente. 
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4. CONCLUSIONES  
 

La conexión peatonal y rodada-sentido Barakaldo -del barrio bilbaíno de Zorrotza-, en la C/Fray 

Juan, con el barrio de Burtzeña, en el término municipal de Barakaldo, en las confluencia de las 

calles Munoa y Ocho de Septiembre, separados por el cauce del Río Cadagua, se posibilita 

mediante el Puente del Zorrotza-Burtzeña, salvando el citado cauce y ocupando para ello el 

dominio público marítimo-terrestre incluido en el término municipal de Bilbao, en una superficie 

en planta de 472 m2 (ver anexo IV). Esta superficie se ha obtenido superponiendo la cartografía 

municipal del ámbito en el que se encuentra el puente con el deslinde del dominio público 

marítimo terrestre en esta zona. 

La infraestructura aparece inventariada como de titularidad municipal según consta en los 

archivos digitales del Área de Economía y Hacienda del Ayuntamiento de Bilbao (ver anexo I). 

Esta ocupación de una superficie en vuelo de la lámina del agua y en suelo, incluidas ambas en 

el dominio público marítimo terrestre, precisa su regularización mediante la tramitación de la 

oportuna concesión administrativa  

Para ello se elabora el presente documento que pretende recopilar la información definitoria de 

la infraestructura y que pueda servir de referencia en la solicitud de la tramitación de la oportuna 

concesión administrativa de ocupación en vuelo y en suelo del dominio público marítimo 

terrestre, por el plazo máximo legalmente establecido. 
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5. ANEXOS 
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ANEXO I 
 

PLANTA DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
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ANEXO III 
 

PLANOS DE GÁLIBO Y CALADO DEL PUENTE 
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ANEXO IV 
 

PLANTA DE SUPERPOSICION DE LA PLANTA DEL PUENTE CON EL DESLINDE DEL 

DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE 
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ANEXO V 
 

FOTOGRAFIAS DEL PUENTE 
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ANEXO VI 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE BILBAO Y LA DIPUTACIÓN 

FORAL DE BIZKAIA PARA LA URBANIZACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA 

FORAL N-634 (ENTRE ROTONDA DEL MATADERO Y C/HERMOGNEES ROJO), ENTRE LOS 

P.K.S 116+700 Y 116+820 Y REPARACION DEL TRAMO DE ACERAS COMPRENDIDO ENTRE 

EL P.K. 114+970 (GASOLINERA) Y 116+370 (PRIMERA ROTONDA DE ZORROZA) Y PARA LA 

CESION DE LA N-634 (DEL P.K 113+820 AL 116+920) QUE PASARÁ A SER UN VIAL DE 

CARÁCTER MUNICIPAL (EXPEDIENTES DE REFERENCIA INTERNA MUNICIPAL 2009-

009410, 2014-004680 Y 2014-004681). 
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